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iîûldin O ©fidâl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . « « 36 pesetas.
Primeatre. « • . . 9 id.

i^úmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—(Artículo 1.^ dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTJ^OFICIAL

’^RíSÍDENCIAJELMSE^DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
sn su importante salud.

(Qaeeta del 22 de Junio de 1921).

iOlfiMW
NüM. 2.207.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes.

En el anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid del día 12 del 
actual, referente á la subasta del 
aprovechamiento de resinas y eje
cución de las mejoras durante un 
quinquenio de la ordenación del 
monte denominado «Selladores y 
Nava», de los propios de Viloria 
del Henar (Valladolid), se ha co
metido una errata al consignar 
que la tasación total asciende á 
la cantidad de veiititres mil 
cuatro pesetas, con seis céntimos, 
debiendo ser de veintitrés mil 
cuatrocientas seis pesetas.

Lo que se hace público á los 
efectos procedentes.

Madrid, 18 de Junio de 1921. 
—El Director general, GaiUer- 
rno García Carreño,

Admimstraoion provincial
Now. 2.202.

Diputación provincial da Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Junio de 1921.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución do la ley do Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre do 1865, artículo 121 do la de 29 «le Agosto de 1882, regla 10 de la 
Instrucción de 1." de Junio de 1886 y Real decreto do 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Enero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

CONCEPTO GENERAL

Guatos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cis.

Gastos obligatorios 
d® pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts,

Capítulo L*—Administración provincial. 10350‘71 2068*18 543*50 12962'39
Capitulo 2.®—-Servicios generales.. . . 2551*50 400 250 3201'50
Capítulo 3.®—Obras obligatorias. . . . 11301*60 10916*80 » 22218'40
Capítulo 4.®—Cargas.. ........................... 13979*90 957*66 » 14928*65
Capítulo 5.®—Instrucción pública. . , 6379*13 949*41 » 7328*54
Capítulo 6.®—Beneficencia,...................... 100978*42 2090*88 » 103069*30
Capítulo 7 ®—Corrección pública.. . . 2867*56 1352*02 » 4219'58
Capítulo 8.®—-Imprevistos......................... » » 1250 1250
Capítulo 10.®—Carreteras...................... ..... 7553'89 321'25 » 7875*14
Capítulo 12.®—Otros gastos. ... . . » 751*67 » 751*67
Capítulo 13.®—Resultas......................... ..... » » » »

Total...................... ; . . 155953'80 19807*87 2043*50 177805*17

Valladolid á 31 de Mayo de 1921.’— El Contador de fondos provinciales, Diego de Leon,—V.’ B.®, El 
Ordenador de pagos, E. Goméis Dieis.

Comisión provincial.—Sesión 18 Junio 1921.—Aprobada y publíquese en el Boletín Oficial á los 
efectos [QgüiÏQs.—Rodriguez —Cabello.— Gonzales ^Carrascal.—Sans.-^Si Secretario, J. Martines Ca- 
besas.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
CONTADURIA Año económico de 1921-22

me

UHISIUCn MNIflfU
Balance general de comprobación y saldos en 31 de Mayo de 1921,

DE SALDOS
C VENT AS DEUDORES

Pesetas Cts.
ACREEDORES

Pesetas Cts.

DE^MP ROB ACION 
tmiBE l HABER, 

Pesetas Cts. Pesetas Cts.
FOLIO

l Propiedades y derechos.................................................  . 1 2.946.759'44
2 946 759'4^55 Valores independientes del presupuesto.. , 1 2.946.759'4^ » 2.946.769'443

4
Depósitos en garantía............................................... .....
Depositantes.. . ...................................................  ,

L 1.561.488*7€
33.102

33.102
1.661 488'7€

1.528.386'7€ 1 »
1.528.386'76L

6
17

Depositario.........................................................................
Resultas de Ingresos.......................................................
Presupuesto de 1921-22...................... .....

303.392'81
2>

2.677.734'82

177.440'6€
70.480'0€

3.699.633'91

) 125.952'2 » 
70.480'08 

921 899'06IS Capítulo 1.®—Rentas. ................................................... 19.602'26 19.602'2€» 3.®—Donativos................................................. »
19 » 4.®—Repartimiento......................................... 1.277.936 144.347‘14 1.133.588'862C » 5.®—Instrucción pública.—Ingresos.. 5,295'56 ' » 5.295'6621 * 6.®—Beneficencia.—Ingresos...................... 828 528'3^ 11.315'7€ 817.212'68 >21! » 7;’—Extraordinarios...................................... 200 20023 * 8.®—Arbitrios especiales........................ 1.100 1.100

» 10.—Enajenaciones......................................... »
24 > 14.—Reintegros............................................... 1.000 55'12 944'8825 Capitulo 1. —Administración provincial. . 24.942'71 155^548'67 130.605'9626 » 2. —bervioios generales............................... 2.217'42 38.417'96 36.200'5627 > 3.®—Obras obligatorias........................... 21.336'17 266.620'80 245.284'6328 > 4.'’—-Cargas.  .............................................. 14358'52 179.143'80 » 164.785'2829 • 5*®—Instrucción pública.—Glastos. . . 11.490'07 87.942'50 > 76.452‘4330
31

» 6.®—Benefioenoia.—Glastos.........................
• 7.®—Corrección pública................................

24.987'51
561

1.236.831'61
50.635

>
>

1.211.844'10
50.07432 » 8.®—Imprevistos.......................................  . 75 15.000 > 14.92533 • 10.—Carr-etcras.. . ..... . , 1.654'96 94.501'72 92.846'7634 * 12.—Otros Glastos. ... .... 583'32 9.020 8.436'6840 Resultas del Capítulo 1.“—Rentas, . .. . . .- 27.200'60 3.077 24.123'60 >41 » » » 4.®—Re~partríííi'ónto.. . . 937:621'67 ásíwei 913.716'06 »42 » » » 5.®—Instrucción pública.—In

43
gresos. . . . 126.000 > 126.000 >

» » » 6.®—Benefioenoia.—Ingrésos 259.072'60 49.736'72 209.336'88 »
44 * » » 7.®-—Extraordinarios. . , 116.076'96 474'44 115.602'52 >

» » » 8.®—Arbitrios especiales . . > »

45
» > » 14.—^Reintegros. . . . . . > >

Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin-
oial. . . . . . 1.559'22 3.606'59 > 1.947'374b » > > 2.®—Servicios generales. . . 394'91 10.092'02 > 9.697'1147 * » » 3.®^—Obras obligatorias. . . > 6.000 > 5.000

48 * » » 4.®—Cargas.................................. > 5.241'67 5.241'6749 » » » 5.®—Instrucción públi ca.—
Gastos......................1.051'33 244.141'80 > 243.090'4750 • » > 6.®—Benefioenoia.—Gastos.. 69.161'86 148.465'51 » 79.303'6851 » ». » 7.®—Corrección pública. . . 2.536'10 8.085'35 >' 6.549'2552 * » » 8.®—Imprevistos.. . . . .

30'60
16.625 > 16.52653 * » » 10.—Carreteras. . . . . . 101.039*80- > 101.009'3054 * » » 12.—Otros Gastos........................ 500 1.975 1.475 1

15 Libramientos en suspenso. ............................................. 72,715'16 60.300 22.415'1516 Depositario por pagos á formalizar. . . . . . . 50.300 72.715'16 > 22.415'159 Banco de España............................ ....................................... 2.000 > 2.00010 De jositario cuenta corriente en Banco de España 2.000 > 2.00014 Presupuesto extraordinario............................  . 129.964'44 163.691'34 > 33.626'90

35
Ingresos.—Capítulo 1.®.—Obligaciones emitidas.

75.276
> > >

» » 2.®— Ingresos ordinarios, . 12.600 62.775 »
36 * * 3.®—Otros ingresos. . . . 30.000 30.000» 2 Gastos.—Capituló 1.®—Créditos á recoger.. . » » »
37 * » 2.®—Intereses..................... ..... > 79.269'85 » 79.269'85
38 » > 3.®—Amortizaciones.. . . > 43.619'59 » 43.619'59
39 « *; > 4.’—Gastos de emisión y

◄ desarrollo.. . . 7.075 » 7.075> K Depositario Cuenta de Obligaciones. . . . , > » >
> W H Depositario Cuenta de Residuos.. . . . . . »

13 O Depositario Cuenta de efectivo................................ 70.816'34 > 70,816'34 >
> H i» Acreedores por Residuos. ........................................ » > >

11 S & Diputación c/ ^ Banco de España por empréstito. 70.816'34 70.816'34
12 Ph►□ Depositario existencia en Banco por empréstito. > 70.816'34 70.816'34 i

ca H Resultas.—Capítulo 2.®—Artículo únioo.—Inte-
L| reses.................................> » »

> * » 3.®.—Artículo únioo.—Amor-
tizaciones.. . . . . » » >

> » » 4.®.—Artículo único.—Gastos!
dé emisión y desarrollo! > >

7 Ílanco Castellano..................................................................... f 20.Ô0Ô > 20.000 > M
8 I)epositario cuenta corriente Banco Castellano. . .1 > 20.000 20.000 j

Sumas. . . . . 11.821.439'64 11.821.439'64 8 246.642'42

11.821.439'64Suma general del Diario.

NúM. 2.205.

Cistérniga.
No habióndose producido recla

mación contra la tarifa y pliego 
de condiciones formados por la 
Junta municipal de este término, 
para el arriendo en pública su
basta del arbitrio de derechos de 
degüello de reses en el matadero 
público de esta villa, durante el 
ejercicio económico actual, á pe
sar de haber anunciado su expo
sición al público por edictos, uno 
de cuyos ejemplares fue inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número 124 correspon
diente al día cuatro dei mes ac
tual, se hace saber por medio del 
presunto que el día cuatro del 
próximo mes de Julio tendrá lu
gar el remate en pública subasta 
de tales derechos,dando principio 
el acto á las once en punto el 
que terminará á las doce, siendo 
el tipo para ella el de novecien
tas cincuenta pesetas, al efecto 
consignadas en presupuesto, no 
admiliéndose postura que no cu
bra dicho tipo.

El acto que se celebrará por el 
sistema de pujas á la Dana tendrá 
lugar en estas Casas Consistoria
les, bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó dei Teniente ó Conce
jal en quien delegue, y será re
quisito indispensable para poder 
tomar parte en la subasta, justi
ficar haber consignado en la De
positaría municipal 47‘50 pesetas 
á que asciende el 5 por 100 del 
tipo de subasta,lo cual se compro
bará con la correspoedientó carta 
de pago» ó hacer til consigna
ción en el acto ante la mesa pre
sidencial.

La tarifa y pliego de condicio
nes se hallarán de manifiesto has
ta el día y hora en que se halla 
anunciada la subasta, pudiendo 
ser examinados por cuantos com
parezcan con tál objeto.

Cistérniga 7 de Junio de 1921. 
—El Alcalde, Mariano Herrero.

i de primera instancia 
ó instrucción.

Valladolid 31 do Mayo de 1921.—El Contador, Diego de Leon.—V.® B.®, El Presidente, E. Gomes Dies.-- Coríií- 
•ion provincial.—Sesión de 17 do Junio de 1921.—Registrado y aprobado.—Rodrigues,—Gonsales —Carrascal, 
^Cabello,—Sam?,—^1 ^^Qt^te^ño^ J. Martines Çabesas,

NÚM. 2,200.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Un individuo llamado Epifa
nio y conocido por el Víctor, do- 
miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término 
de quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Au
diencia de Valladolid, (Secretaría 
del Siiííor Nuñez Anciles), para 
recibirle declaración en causa 
por dicho Juzgado, instruida por 
resistencia contra María Antonia 
Martínez Fernandez.
■ ... W...—    ■ -_——y,--

Impreuta del Hospicio provincial
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